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"Año de ta Lucha Contra ta Corrupción e lmpunidad"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" OI4-20f 9-MDLH/CM
La Huaca, 22 de Enero det 20'19

vtSTo:
Et oficio N" 27-2018-JDi STTRAMUNLH de fecha 10.12.2018 suscrito por Mitagros Det Rosafio R"..:t -L:q,:*:,t",¡:T 9:,1"i:l
det Sindicato de Trabajadores munl.iput"l¿" ia' rrrunicipat¡¿a¿ oiit¡tat ¿é La Huaca (en adetante, SITRAI\AUN LA HUACA)

pi"r""ll Ji["u", eí ptiego ¿e r".iumás 2019 y ta étación de miembros para [a comisión negociadora. lnforme Lesal

Ñ' ri-zor s-uoLH-einc-Át--exr, de fecha'18.01.2019 det área de Asesoría Legat, y;

CONSIDERANDO:

eue, tas Municipatidades son órganos de Gobierno con autonomía poLítica, económica y administratiYa. en los asuntos de su

ñÁpetencia, cbnforme a to atspuesto en et Art. N' 194 de ta Constitución Potítica deL Estado, modificada por ta Ley N"

27680t

ta Ley orgánica de Municipatidades en su Art. lv det Tituto Pretiminar señata.que.tos. Gobi"l""j l":11:t 1"?:1Tll1l
;;il;""U;;ffi;;.""uii¿n ¿" t"*iiiot púbticos v et D-esarotto.Locat e l"J99t*:9tl-"lPl:-v^lr.Tly 9:

Además en ru t.t.84, inciso'1.5 señatá que es una función de ta municipatidad estabtecef canates.de

y cooperación entre los vecinos, así como fómentar ta participación activa de ta vida Potítica, Sociat y

, at artícuto Zg' de ta Constitución Potítica det Perú , estabtece que et Estado reconoce tos derechos de sindicatización y

ti*ün iot"ctiuu, cautetando su ejeriicio democrátiáo. En consecuencia, se garantiza ta tibertad sindicat, fornentando [a

cotectiva y promoüendo tas formas de sotución pacífica a los conftictos taborates'

et titerat a) de ta Novena Disposición complementaria finat de ta Ley det Servicio ciüt - Ley N' 30057, a partir del

e de ta pubticación de ta Ley, son de apticación inmediat¿ PIT J1s. 
s:rvidoJgs.ciütes .:n tos-regíT1T:-d:t- 9:

14i", ilriirii üí-ñ'ü¿ ;ñ;iü,;"'oitpotli¡áÁ"t-ur" et artícuto ill d"t rítrto Pretiminar, rererido a tos principios de

at;;a§;i.i" civiq et Títuto ¡, ietári¿o'a ta organización det Servicio ciüU y et capítuto vl del Títuto lll referido a los

0erechos Colectivos.

f
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según tnforme Técnico N' 588-20 t4-SERVIR/GPG5C del Tribunat Servir, et capítuto Yl det Títuto lll de.ta Ley SeMr reguta

)rechos colectiyos de tos servidores ciütes sujetos a dicho régimen, así como de aquettos comprendidos en los regímenes

de tos Decretos Legistativos N" 276Y N' 728.

Que, de conformidad con et artícuto'10 de ta Ley SeMr N' 30057,
pieüstos en et Convenio '151 de ta Organización lnternacional de

estabtecidos en ta Constitución;

)rdante con e[ artícuto 65" det D.5 N' 040-2014-PCM, que estabtece et ámbito de apticación de dicha normatividad,

;;;" "pti." 
a toda negociación cotectiva en ta que intervenga un sindicato que rueda estar integrado, parcial o

, por tur"idot"t que huÉieran optado por no trastadarse at régimen previsto en ta Ley'

len atención a tas normas precitadas y según et artícuto 70" de DS N' O4O-2014-PCM: La Negociación Cotectiva se inicia

La presentación de un ptiego de rectamos ante et Jefe de La Oficina de.Recursos Humanos de ta entidad,_ et *a!.d9b:
;;;t;;á; G-"ri$t.ci¿o por et írtícuto 43 de ta Ley de SeMcio Civit. Dicho ptiego debe necesariamente presentarse entre el

tos derechos colectivos de tos servidores ciütes son tos

Trabajo (OlT) y en los artícutos de ta función púbtica

eue, según [o expuesto, rn€diante et do€umento de [a referencia, et SlTRArrtUN LA HUACA, presenta retación de los miembros

¿L ti cjmlsión nlgociadora se informa que ta misma se ha reatizado conforme a los parámetros estabtecidos en ta Ley y et

Regtamento, siendi necesario se fije fecira para ta instatación e inicio de ta negociación cotectiva, previa conformación de ta

comisión paritaria.

Téngase en cuenta et artícuto 44' de mencionada Ley, que señata que ta negociación cotectiva y tos acuerdos en materia
taboral se sujetan a [o siguiente:

1 de noviembre y et 30 de enero det año siguiente. (...)

Et ptiego de rectamos se presenta ante [a entidad púbtica entre e[ I de noüembre y et 30 de enero del siguiente año.

La contrapropuesta o propuestas de ta entidad retativas a compensaciones económicas son nutas de pteno derecho.
Las negociaciones deben efectuarse necesariamente hasta e[ último día det mes de febrero. 5i no se ltegara a un

acuerdo, tas partes pueden utilizar los mecanismos de concitiación hasta et 31 de maÍzo.
Los acuerdos suscritos entre tos representantes de ta entidad púbtica y de tos servidores civites tiene un plazo de
vigencia no menos de dos (2) años y surten efecto obtigatoriamente a partir det I de enero det ejercicio siguiente.
Simitar regta se aptica a tos taudos arbitrales,

e) Los acuerdos y los taudos arbitra[es no son de apticación a tos funcionarios púbticos, directivos púbticos ni a [os

servidores de confianza. Es nuto e inapticabte todo pacto en contrario.
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que, en sentido las disposiciones det Capítuto Vl det Títuto lll de ta Ley det Servicio Civil alcanzaran cuatquier negociación
cotectiva efectuada por organizaciones sindicates que comprendan a s€ryidores de tos regímenes de los Decretos Legislatiyos
N'276 y N' 728 y sotamente puede referiGe a [a mejora de las compensaciones no económicas o condiciones de trabajo y no
se permite atterar [a vatorización de tos puestos por negociación cotectiva.

Que, los procedimientos de negociación coLectiva en materia laboral de entidades y empresas det Estado, deben contar con
necesario informe det asesor presupuestat, para efectos de [arespectivo dictamen económico financiero. Por [o cual es

del ptiego de rectamos.

embargo sobre e[ particutar, es de tener en cuenta que, mediante Resotución de Atcatdía N' 332-2018-MDLH/A de 25
det 20'18 se resoMó aprobar et acta de trato directo el año 2019 Municipatidad Distrita[ La Huaca -det zulü se resotuo aprobar et acta de trato orrecto para et ano lulv Munrcrpatroao ulstntat La Huaca -
LA HUACA, de fecha 2ó.09.18 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA HUACA - SITRAI,{UN LA HUACA, ta misma que

parte integrante de dos (2) fotios de [a citada ResotKión.

Que, en este sentido conforme se ha indicado en tíneas precedentes, los acuerdos tienen una vigencia no menor de dos (2)
y surten efecto obligatoriamente a partir det 'l de enero del ejercicio siguiente, es decir, sin evatuar [a parte sustantiva

acuerdos arribados at 26 de septiembre del 2018, estos entran en vigencia a partir de I de enero 2019 y tiene vigencia
de diciembre det 2020, por to que, deviene en improcedente ta soticitud de conformación [a negociación cotectiva

por el SITRAMUN LA HUACA.

a [o expuesto y en uso de las atribuciones y facuttades que [e confiere ta Ley Orgánica de Municipatidades N'27972 a
esta Alcatdía;

DECLAMR improcedente [a soticitud de conformación de negociación cotectiva presentada por e[
LA HUACA, por encontrarse ügente los acuerdos arribados mediante acta de 26 de septiembre det 2018, que tiene

at 3'l de diciembre det 2020.

ENCARGAR a Secretaría [a presente Resotución de Atcatdia, para su conocimiento y

co¡ruNíeuEsE, cú¡*puse v
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